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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre

Semestre
Anual ...

30 páselas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la ¿dmiitiítracWH • 
de Arbttnos Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán a) precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Vor cada línea o, fracción que ocupe cada anuncio 

' documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de ÚNA peseta y otro 
da tasas provinciales de 0’25 ptas.'-por cada inserción. 

. Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al p'"" —-■ - (l 
previo abono o cuando haya r t[ue 
responda de éste.

Las inserciones se, solí r-Xdtóo. n. Gober
nador civil, por oficio, éxtiptuanctose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará 'en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l é t in Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señore? Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente. .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los ñutiros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular,'a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa; (Código Civil).

Las 'disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dia$ 
después para' los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

SECCION PRIMERA

GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

’ , ORDEN 1 .

Señalando los transportes “urgentes1* y "prek- 
rentes” durante el mes de febrero

Excmos. Sres.: A propuesta del 
Delegado dfl Gobierno' para la 
Ordenación del Transport. se 
acuerdo para el mes de febrero 
próximo l0 siguiente, para I •"fi- 
gue de mercancías por ferrt.ca- 
rriL ’

Artículo 1.a Gonl'ormje con ?1. 
artículo 2.° de la Orden de esta 
Presidencia de fecha 14 de ju
nio da 1041 (“Boletín Ofácial 
del Estado" número 163),, por la 
que' s 3 dictan normas para la 
ejecución d¿ los transportes por 
ferrocarril, la clasificación d? los 
turnos “Urgentes1’ (apartado a) 
y “Praferentes” (apartado . c), 
del cit-ado artículo, serán las si
guientes:

Mercancías “urgentes” por va
gón completo

Abonos químicos (únicamentie 
dentro de cada una de las zonas 
aprobadas por la Delegación del 
Gobierno para, la Ordenación d *1 
Transporte. Se exceptúam los de 
iirfportación, que serán distri
buidos S3gún planes especiales 
de transporte, aprobados por di
cha Delegación).

Abonos orgánicos (hasta 500 
kilómetros de distancia máxima).

.Aceites comestibles.
Acites d? orujo.
Acidos grasos.
Arroz.
Azúcar.
'Cereales panificables. (Irigo, 

centeno, maíz).
Chatarra.
Dinamila ; demás explosivos.

, Envases en general.
Harinas. .
Jabón común (siempre que 

vayan consignados a los l)'-l -ga
dos ■ provinciales o locales d e 
Abastecimiienlos y Tí'a/nspoí’les 
militares di los tres Ejércitos.

Legumbres secas.
" Madera de entibar para minas. 
(La consignación será pracisa- 

mante a Empresas o Sociedades 
mineras). ,
' Maquiinaria agrícola, e n ge- 
jÍGra/l. •

Material refractario manufac- 
t lirado.

Material para la ronstrucrión y 
repairación d c material fefro: 
viarin (previa indispensable pr- - 
sentación certificado de la Co
misaría de Material F'-rrovinrio 
al solicitar el material).

Mineral de cobre, matas cobri
zas o concentraciones y'eáscarás 
cobrizas.

Mostos conyenllradnsv
Naranjas.

e Orujos g r a s o s (úniramlent ■ 
dentro de cada provincia)-.

Patatas.
Plantas de vivero y sarmi?nto.
Piensos v forrajes.
Productos químicos ■, (amonía

co anhídrico, ácido nítrico, ácido 
sulfúrico, carburo de cadeio, clh- 
i*o líquido, sulfuro de carbuno >■ 
tricloroe fileno. .

Remolacha para fábricas azo
car erais.

Semillas (excepto las de- gira
sol).

Tocino y manteca.
Traviesas pava: ferrocarril.
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Mercancías “preferej'ntes” por
vagón cotnpleto

Aceites lubricantes.
A'cero y hierro en redondos.
Alquitrán.
Anticriptogánflicas.
Arcillas h efracWias.’
Asfalto.
Azufre.
Brea.

- Cáñamo.
Carbones minerales, ^u ciclo 

permanente.
Carbones vcgdtalds.
Cales.
Cementos.
Insecticidas.
Ladrillos.
Limones.
Lingotes 'de hierro.
Madera en general.
Ovoides.
Piedra de yeso para fábricas 

de cemento. ■
Pizarra para techar.
Productos qu.íníiccts (sulfato 

amónico, clorado de potasa y de 
sosa, cloruro de cal y sosa cáus
tica).

Sal.
Sílice (para 'nViterial r?frách 

Itvrio.)'
Tejas. '
Yesos.
Artículo 2." Salvo en los Gra

sos de fuerza mayor, por moti
vos de la circulación, no sp sus
penderán las facturaciones :?n las 
siguientes mercancías.

o¡j Por vagón completo

Cámaras y cubiertas nuevas 
para vehículos de tracción me
cánica.

'Gasolinas, petróleos , aceites 
mlinerailes, lubricantes consigna
dos a CAMPSA o expedidos por 
la misma y cisternas vacías de la 
misma entidad.

Harinas > saquarío para las 
mismas.

Cereales panificables y saque
río para los mismos.

Leche.
Pescados y material particu

lar vacío para su transporte.
Ganad0 de consumo, carnes 

frescas y material particular va
cío para su transporte.

Huevos.
Melazas.
Acates comestibles y envases 

para el mismo.

TranspdHes clasificados fuejeja 
de turno. .

Salazones de pescado y sardi
na prensada en tabales o cajas 
de madera, excluyéndose las con
servas en lata.

Arroz.
Legunfbres secas.
Tubérculos, hortalizas y fru

tas, excepto naranjas y limones.
Piensos.
Azúcar.
Carbón mineral.
Transportes militares. ■
Carburo.
Rentas estancadas y mercan

cías correspondientes a Monopo
lios del Estado, ya figuren como 
rem/itente-s o consignatarios.

Taba-co en rama (verde).
Materiales que se destinan a la 

construcción y reparación de ma
terial ferroviario, previo certifi- 
'cado de la Comisaría de Material 
Ferroviario o de sus Tnspec- 
ciones.

Acidos sulfúrico, nítrico y 
•aguarrás (en cisternas precisa
mente o e n vagones particu
lares).

b) Al detalle
En gran velocidad:
Cupos mensuales provinciales 

de artículos intervenidos por |a 
Comisaría General de Abastwi- 
mienlos y Transpot|-t?is, Consig
nados a los señores Alcaldes, 
Economatos mineros y Sindica
tos de F. E. T. y de las'J. O. N. S.

Envases de leche y jaulas pa
ra aves.

Géneros frescos:
Huevos.
Cámaras y cubiertas nuevas 

para vehículos de. tracción mecá
nica.

Muebles usados.
Paquetería hasta 20 kilogra

mos. ,
Hil0 sisal (sin limitación de 

peso).
Saquerío.
Transportes d? o para la Jefa-

tura de Explotación de Ferroca
rriles por el Estado y Compañías 
de Ferro carriles sn general.

Volatería.
Alevines.
Salazones de pescado y sardina 

prensada en tabales o cajas de 
madera, excluyéndose las con
servas en lata.

Mostos concentrados, con peso 
máximo de 350 kilos por barril.

En pequeña velocidad:

Cámaras y cubiertas nuevas 
para vehículos de tracción me
cánica (sin limitación de peso)'.

Saquerío para cereales panifi
cables y harinas (sin limitación 
de peso).

Cupos mensuales provinciales 
de artículos intervenidos por lai 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, Consig
nados a los señores Alcaldes, 
Economatos mineros y Sindicatos 
de F. E. T. y de las * J. O. N. S. 
(sin limitación de peso).

Huevos.
Leche condensaba, desecada 

maternizada y desecada ácida.
Capachos para la molturación 

de aceituna
Envases en general, (los bi

dones vacíos, para transporte de 
aceite, se admitirán sin limita
ción de peso).

Muebles usados.
Medicamentos y productos, far

macéuticos.
Rentas estancadas y mercan

cías correspondientes a Mono
polios del Estado, ya figuren co
mo remitentes o consignatarios 
(sin limitación de peso).

Transportes militares (sin li
mitación de peso)'.

Salazones de pescado y sardi
na prensada en tabales o cajas 
de madera, excluyéndose las 
conservas en lata.

Materiales que Se destinen a la 
construcción y . reparación de 
material forroriario, previo cea- 
tificado de la Comisaría de Ma
terial Ferroviario o de sus Ins
pecciones (sin limitación de pe
so). •

Material telegráfico y.t^Iefónicb 
(los destinatarios serán precisa
mente los Jefes de Telégrafos de 
las distintas estaciones telegráfi
cas del Estado o Jefe de los Al
macenes generales de Madrid).

Alcohol para Colegios Oficiales 
Farmacéuticos o Sanidad, siem
pre que on la guía se haga cons
tar dicho extremo (sin limita
ción de peso).

Artículos sanitarios (algodón, 
gasas, vendas, cirugía y mate
rial de cura urgente).

Cloro líquido, siempre que va
ya consignado a Corporaciones 
municipales o Empresas de Aguas.

Lonas para cubrir vagones (sin 
limitación de peso.). ; .
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Vencajos.
Semillas.
Piensos.
Azúcar para Colegios Oficiales 

Farmacéuticos.
Herramientas agrícolas. 9 e 

considerarán incluidas en esta 
autorización las horcas d? made
ra.

Recambios para maquinaria 
agrícola (sin limitación de pe
so).

Plantas de vivero y sarmientos.
Transportes de o para la Jefa

tura de Explotación día Ferroca
rriles por el Estado y Compañías 
de PeiTocarriles en general (sin 
limitaoión de peso).

Transportes de o para. la Fá
brica Nacional de Moneda y Tim
bre.

Acetileno.
Oxígeno.
Aceites lubrioanks.
Anticriptogámicos e insectici

das.
Cubiertas \ cámaras para- bi- 

cicktas.
Ferroaleaciomes pr^-^ia indis

pensable presentación de /Jrdeu 
o oerlificadt de la Delegación 
Oficial d31 Estado en las, Indus
trias Siderúrgicas).

' Mecha, dinamita, detonadores 
y encendedores de seguridad 
para detonador de mina (sin li
mitación de peso)\

Salvo en tas estaciones qu? ex- 
presaments determin- la De
legación dd Gobierno para la 
Ordenación del Transporte, estas 
mercancías se •admitirán sin ex
cepción alguna en aquellas esta
ciones que tengan establecida la 
facturación de mercancías de de
talle por direcciones, es decir, li
mitadas para ciertos dsstinos a 
determinados días de la semana.

A'rt. 3.a Se tendrá muy en 
cuenta por las estaciones de fe
rrocarril antas de facturar e! 
exigir la guía única de circula
ción ai aquellas mercancías que 
está ordenado deben llevarla.

Art. 4." La. presente disposi
ción surtirá efectos dasde el día 
l.e de febrero próximo, sustitu
yendo a lá Orden de 28 de octu
bre de 1947 (“Boletín Oficial dd 
Estado” número 305, de 1.» de 
noviembre ds 1947), con las rec- 
tificacion3s señaladas en las Or
denes de 28 de novitúnbf? de 
1947 y 29 de diciembre de 194 7 
(“Boletín Oficial del Estado" nú

meros 334 y 365, de 30 de no- 
vi?mbrc de 1947 y 31 de diciem
bre de 1947, respectivamente).

Lo que comunico a VV. EE. 
p&ra su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. niüchos 
años.

Madrid, 28 de en3ro do 1948. 
P. D., el Subsecretario, Luis Ca
rrero.

Excmos. Si-es....... .
(Del “B. O. del E.” núm. 32. 

de fecha 1-2-48).

SECCION CUARTA
Núm. 573

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

CONTRIBUCION INDUSTRIAL -Circular

Con el fin de evitar que incurran en 
las sanciones reglamentarias, que serían 
exigidas con todo rigor, se pone en co
nocimiento de los industriales que tri
butan por rendimientos eventuales, que 
pueden dar lugar a la modificación de 
las cuotas liquidadas por la contribu
ción industrial, la obligación que tienen 
de presentar las oportunas declaracio
nes ante esta Administración de Rentas 
Públicas, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la publicación 
de esta circular en el Ro t .r t ím O»ic iíx  
de la provincia, por lo que se refiere al 
ejercicio de 1947.

Los industriales a quienes afecta la 
presente circular son, principalmente, 
los matriculados en la tarifa 3.a, grupos, 
apartados y epígrafes que se mencionan 
a continuación y en general todos los 
que deben tributar por rendimientos 
eventuales.

Tarifa tercera
Grupo l.° Industrias textiles:
A) Obtención, preparación y lim

pieza de las fibras. (Epígrafes núm. 389 
al 396). '

R) Hilatura, torcido y cordelería. 
(Epígrafes 399 al 404).

C) Tejidos. (Epígrafes 405 al 410, 
426, 428, 433, 435, 436 al 442).

D) Industrias complementarias de la 
textil (acabado). (Epígrafes 444 al 450, 
452 al 457).

E) Industrias auxiliares de la textil. 
(Epígrafes 458 al 462).

Grupo 2.° Industrias del tocado, 
vestido, calzado, derivadas y comple
mentarias. (Epígrafes 469, 471,476, 478 
479 y 494).

Grupo 3.° Metalurgia y transforma
ción. (Epígrafes 496, 514,528, 533 al 
537, 539, 540 al 546, 554 al 556).

Grupo 4.° Industria de la Madera. 
(Epígrafes 561 al 562).

Grupo 5.° Industrias Químicas. (Epí
grafes 611 y 633).

Grupo 7.° Industrias Cerámicas, de 
materiales para construcción, cristal y 
vidrio. (Epígrafes 692 y 694).

Grupo 9.° Alcoholes, aguardientes 
compuestos y licores. (Epígrafes 729, 
730,731, 732, 737). —Industrias Harine
ras (790, 791, 794). —Vinos y sidras. 
(Epígrafe 804).

Grupo 11. (Epígrafes 852, 853, 854, 
855,860 y 861).

Lo que se hace saber al contribuyente 
en general para sus efectos.

Zaragoza, 30 de enerare 1948.—El 
Administrador de Rentas Públicas, Ca
milo Villarino.

SECCION QUINTA
Núm. 663

Ayuntamiento de la S. H. e L Ciudad 
de Zaragoza

Acordado por esta Excma. Corpo
ración municipal contratar, mediante 
subasta, la ejecución del proyecto refe
rente a la instalación de red distri
buidora de agua (lado izquierdo), ca
rretera de Logroño, entre parcelación 
torre de Blasco y carretera de enlaces, 
queda expuesto al público el respectivo 
expediente, a fin de que durante el pla
zo de cinco días, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca publicado 
este anuncio en el Bo ir t ím ( if t c t a » de 
la provincia, y en las horas hábiles 
de oficina, puedan formularse las recla
maciones que se consideren pertinentes 
contra dicho expediente, que se hallará 
en la Secretaría municipal (Sección de 
Fomento); bien entendido que pasado 
el citado plazo no se atenderá ninguna 
reclamación. _

Zaragoza, 22 de enero de 1948. —El 
Alcalde, Mauricio Murillo.—Por acuer
do de S. E.: El Secretario genera!, Luis 
Aramburo.

Núm.. 622

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Expropiaciones
Obra*. Riegos del Bajo Aragón—Cons

trucción del camino de acceso a la presa 
de Pina

Término municipal: El Burgo de 
Ebro: (Expediente adicional)

En el expediente de expropiación 
forzosa? referente al término mu
nicipal arriba citado, motivado por 
Jas obras expresadas, be dictado 
con esta fechai, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley y 29 del Reglamento de Ex
propiación forzosa vigente, una te- 
sohición e.n la que se dispone;
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dirija, al Concejal que represente 
al Ayuntamiento a tenor de lo dis
puesto e.n el artículo 39 del Regla
mento.

Zaragoza. 31 de enero de 1948. 
El Ingeniero-Di rector, fot. Eche
varría. . .

l .° Que se hatga .público por 
medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia d3 Zaragoza, que resul- 
legalmemle la necesidad de la ocu
pación, según el anuncio publicado 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia que antes se mencionó, de la. 
finca a que se refiere el expedien
te de referencia- en la relación que 
se acompaña, copia de la rectifica
da por el señor Alcalde de E] Bur
go de Ebro. y que se va a proceder 
seguidamente a incoar el procedi
miento íexppopi^lorfo pl^pfimein*-- 
dicho del citado predio.

* 2.° Que se proceda a. nombrar
los peritos que han de representar 

/ a la Administración en el miencio- 
i^ado expediente; y

3 .° Que se notifique esta resolu- 
. ción al propietario interesado, pre

viniéndole que en el plazo de ocho 
días contados a partir de la, fecha 
en que tenga lugar la citada noti- 

' ficación individual, puede com^a- 
recer ante el señor Alcalde por sí 
o apoderado bp forma, para hacer 
la designación del perito que haya 
de representarle en el expediente, 
bien entendido que dicho perito de
be reunir las condiciones exigidas 
por el artículo 21 de la Ley y el 
22 del Reglamento, y que de no te
nerlas o de no hacer la. designación 
dentro del plazo mencionado, se 
entenderá míe se conforma con las 
resoluciones que adopte; el perito 
de la Administración.

Al hacer pública esta resolución 
para conocimiento del propietario 
que se consigna en la relación pu
blicada en el ™Boletín Oficial” de 
la, provincia <de Zaragoza número 
237, correspondiente al día. 17 de 
.clubre de 1947. y en cumpli
miento, tanto de lo acordado co
mo de lo dispuesto en la vigente 
Segislación, se advieiUe asimismo 
al interesado que residiendo fue
ra del término municipal indica
do carezca en él de apoderado, ad
ministrador o representante legal- 
mÁ-nte autorizado, dehe designar 
sin pérdida, de tiempo persona 
que le represente ante el señor 
Alcalde, para, lais necesarias noti- 
ficacionés a que dé lugar la tra
mitación del expediente, bien en
tendido que de -no efectuar dicha 
designación en el plazo de ocho 
días, ^contados a partir de la. pu
blicación de este anuncio, o en- el 
caso de nombrar persona que no 
sea vecina del pueblo, se tendrá 
]>or válida toda notificación! que se

ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES
, Núm. 588

5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA
GARCIA MIGUEL (Emilio), hijo de 

Emilio y de Julia,natural de Zaragoza, es
tado soltero, profesión carnicero, de 22 
años de edad, domiciliado últimamente 
en Zaragoza (calle Torrecillas, número 
256), procesado por delito de deserción, 
comparecerá en el término de veinte 
días ante D. Timoteo García Perrero, 
juez instructor del Juzgado de la Escuela 
Militai de Montaña, en Jaca (Huesca), 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Jaca, veintiséis de enero de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Teniente 
Juez instructor, Timoteo García ■ be- 

1 nero.
Núms. 653 a 656

5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA
LORENTE MUÑOZ (Maximino), per

teneciente al reemplazo de 1941, al 
que se le instruye información judi
cial de 1947 por supuesta falta a incor
poración a filas en el Regimiento de In
fantería Gerona núm. 18, durante la pa
sada campaña de liberación;

LOZANO GIMENEZ (Teodoro), per
teneciente al reemplazo de 1941, al 
que se le instruye información judi
cial de 1947, por supuesta falla a incor
poración a filas en el Regimiento de In 
fantería Gerona núm. 18, durante lá pa
sada campaña de liberación;

LORENTE PLUMET (Felipe), per-' 
teneciente al reemplazo de 1941, al 
que se le instruye información judicial 
de 1947, por supuesta falla a incorpora
ción a filas en el Regimiento de Infan
tería Gerona núm. 18, durante la pasada 
campaña de liberación;

CASTRO PALOMERA (fosé), per
teneciente al reemplazo de 1941, al que 
se le instruye información judicial de 
1947, por supuesta falta a incorporación 
a filas en el Regimiento de Infanteríá 
Gerona núm. 18, durante la pasada cam
paña de liberación;

Comparecerán en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de la 
presente, ante el Teniente D. Ricardo 
Castelló Catalán, Juez instructor del 
Batallón Cazadores de Montaña Ge
rona número 8 en la plaza de Huesca,

SECCION SEPTIMA

bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes si no lo efectúan.
" Huesca, a tres de febrero de mil nove-. 
cientos cuarenta y ocho.—El Teniente 
Juez instructor, Ricardo Castelló Ca
talán.

Núm. 661
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

AUSMENDI GARMENDIA (Juan), 
hijo de Juan y de María, natural de Al
zo (Guipúzcoa), cuyas señas personales 
son las siguientes: nació con fecha 24 
de junio de 1923, de oficio labrador, 
religión C. a . R., estado soltero, esta
tura 1*750 metros, nariz larga, boca 
grande, color blanco y ninguna seña 
particular; comparecerá ante el señor 
Juez de Cazadores de Montaña núm. 13, 
D. Carlos Martínez Goñi, en el tér
mino de ocho días, a partir de ia publi
cación de la presente, al objeto de preS' 
tar declaración en la causa ordinaria 
que contra el mismo me hallo instru
yendo por el supuesto delito de deser
ción.

Zaragoza a tres de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho El Te
niente Juez instructor, Carlos Martínez 
Goñi-
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VIA Y OBRAS

Concurso de ejecución de las obras 
de «construcción de un edificio para 
oficinas y almacenes de la teserya de 
locomotoras de la estación de Calata- 
yüd (línea de Madrid a Barcelona)», con 
presupuesto de pesetas 125.129*66.

En la Secretaria de Via y Obras (Pa
cifico, número 2, Madrid) y en las ofici
nas de las 24.a Sección (estación de 
Zaragoza-Sepulcro), en días laborables, 
de nueve a trece horas, estarán a dispo
sición de los concursantes los docu
mentos de este concurso, que se cierra 
el día 18 del actual mes de febrero de 
1 Madrid, 2 de febrero de 1948.--El In
geniero-Jefe de Via y Obras, J,F.F rida.

Núm. 670
Sindicato de • Riegos de Quinto

Anuncio

Durante los días del 9 al 13 del actual, 
se cobrará en el sitio de costumbre el 
reparto de alfarda de 1947 en su primer 
período voluntario; y en los dias del ¿ 1 
al 28 del mismo en su último período 
voluntario. .

Quinto, 5 de febrero de 1948.—El 
Presidente, Joaquín Agustín.

Tip. Ho g a r  Piq n a t e l l i


